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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión de Plan y Ordenamiento Territorial  
 
Tema:  De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del 
Acuerdo Distrital 741 de 20191, presento proposición aditiva al articulado del Pro-
yecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguien-
tes términos: 
 

El objetivo de la presente proposición es adicionar una acción de formación en el  

Programa 16: La educación como eje del potencial humano, estableciendo la crea-

ción de un programa de prevención de violencias basadas en género (VBG) en las 

instituciones de educación pública.  

 

JUSTIFICACIÓN:  

Colombia se encuentra en Emergencia por Violencias de Género, declarada por el 

congreso e implementada en el Plan de Desarrollo Nacional 2022-20262, proponen 

muchas herramientas para atender las VBG y las víctimas, sin embargo, la creación 

de un programa de prevención es la oportunidad para mitigar los actos violentos 

futuros, la violencia contra las mujeres ha aumentado en un 47% desde el año 2020, 

Según datos de la Procuraduría entre enero y septiembre de 2023, se cometieron 

en Colombia 410 feminicidios, dando como promedio 52 casos mensuales, dentro 

de los causantes, una cultura machista que considera la vida y cuerpo de la mujer 

como propiedad del hombre pues en la mayoría de los casos fueron cometidos por 

sus parejas o exparejas, así mismo, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-

cias Forenses, reportó que entre enero y septiembre de 2023, 36.626 eventos de 

violencia intrafamiliar se presentaron contra mujeres, de los cuales 27.327 fueron 

por violencia de pareja, y Bogotá se encuentra dentro de las ciudades capitales con 

mayor incidencia de casos.  

 
1 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, 
2 Declaran emergencia por Violencia de Género. (Legis,2023) 
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Esta iniciativa aportará para prevenir violencias contra las mujeres con un enfoque 

etario que reconozca la responsabilidad de acompañar la adquisición de nuevas 

habilidades y sobre todo la deconstrucción de estereotipos, prejuicios e imaginarios 

que perpetúan las violencias basadas en el género, redireccionando el enfoque a 

las nuevas generaciones y no exclusivamente a las víctimas o victimarios, esto con 

el fin de impactar directamente a los estudiantes de las Instituciones Educativas 

Públicas del Distrito, con el fin, de dejar capacidad instalada no solo en los estu-

diantes, sino, también en los docentes de las IE, aportando a la construcción de 

nuevas generaciones que rompan con creencias que ubican a las mujeres en una 

posición de inferioridad. 

 

Metas del programa 16: 

 

La educación como eje del potencial humano 

 

METAS SECTOR 

Diseñar y ejecutar un programa de formación escolar para 

deconstruir imaginarios sociales y culturales que naturalizan 

las Violencias de Género en las Instituciones Educativas 

Oficiales del Distrito. 

EDUCACIÓN / 
MUJER 

 
 
Cordialmente 
 
Firma 
 
 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO  
Concejal de Bogotá 
 
Elaboró: Daniela Lozano Cervera. 
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